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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 002/2000
Saltillo, Coah., a 21de enero del 2000.

C. Licenciado

SALOMON JUAN MARCOS ISSA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TORREON, COAHUILA

P R E S E N T E.
Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/297/999/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor Juan Marcos Rodríguez Guerrero, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la ciudad de Torreón, Coahuila, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.
Mediante escrito recibido el día 30 de julio del año próximo pasado, compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, el señor Juan Marcos Rodríguez Guerrero, presentando queja por violación a sus derechos humanos, cometidas presuntamente por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la ciudad de Torreón, doliéndose por el hecho que el día 26 del mes y año citados, aproximadamente a las 14:00 horas, al ir circulando el reclamante de referencia, a bordo de su automóvil por calle Jazmines y avenida Citlaltepetl de la colonia Torreón Jardín, le fue marcado el alto por dos agentes de la policía de los llamados ciclistas, procediendo a detener la marcha del vehículo, enseguida los elementos empezaron a revisar contra su voluntad, tanto su persona como al automóvil que conducía, encontrando en el interior de una maleta dos navajas, por lo que fue remitido a la Cárcel Pública Municipal en calidad de detenido y su vehículo al corralón municipal, poniéndolos a disposición del Agente del Ministerio Público, obteniendo su libertad bajo caución, además de haber desaparecido de su automóvil la cantidad de tres mil pesos y un reloj marca Cassio.     

En la misma fecha se radicó la queja y se solicitó informe pormenorizado de los hechos presuntamente violatorios de derechos humanos, mismo que rindió C. P. Francisco Javier Gutiérrez Pesquera, Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, mediante oficio sin número de fecha 14 de agosto del año de referencia.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En este caso las constituyen:

1.- Escrito de queja  presentado ante este Organismo el día 30 de julio del año en curso, que suscribe el señor Juan Marcos Rodríguez Guerrero.

2.- Oficio sin número suscrito el C. P. Francisco Javier Gutiérrez Pesquera, de fecha 14 de agosto de 1999, mediante el cual rindió el informe solicitado. 

3.- Acta circunstanciada de hechos No. 1857/99, del día 26 de julio de 1999, que autorizan los señores Juan Pablo Macías Pérez y Jesús Balderas Rodríguez, elementos de la citada corporación policial de referencia, relativa a la detención del quejoso Juan Marcos Rodríguez Guerrero, ocurrida a las 14:50 horas de esa fecha, en calle Jazmines y avenida Citlaltepetl de la colonia Torreón Jardín. 

4.- Acta circunstanciada del día 27 de agosto del año en curso, levantada por personal de este Organismo, donde el reclamante Juan Marcos Rodríguez Guerrero Manifestó:

5.- Declaración testimonial de la señora Elena Lorena Moreno, vertida ante el personal de esta Comisión, en la que refiere:

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos violatorios de los Derechos Humanos, cometidos en perjuicio del quejoso Juan Marcos Rodríguez Guerrero, se presentaron bajo el contexto siguiente:

El reclamante de referencia fue arbitrariamente molestado en su persona y posesiones por parte de los señores Juan Pablo Macías Pérez y Jesús Balderas Rodríguez, elementos del Escuadrón Ciclista Organizado Ecos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, toda vez que el día 26 de julio de 1999, aproximadamente a las 14:50 horas, en la confluencia de calle Jazmines y avenida Citlaltepetl de la colonia Torreón Jardín, los citados servidores públicos, le ordenaron  que detuviera la marcha del vehículo marca Playmouth, color blanco, modelo 1981, con placas de circulación EUX 5984, no obstante que no había cometido infracción alguna, sino únicamente por que adoptó (según apreciación subjetiva de los elementos), una actitud nerviosa y sospechosa, procediendo contra su voluntad a la revisión de dicho automóvil, donde encontraron dos armas blancas de las conocidas como navajas, por lo que fue remitido a la Cárcel Pública Municipal, a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público.

En efecto, no existía causa legal por parte de los elementos policiales para haber ordenado que el quejoso de referencia detuviera la marcha del Vehículo que conducía y mucho menos para proceder al registro del mismo, ya que no cometió violación alguna al Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno Para el Municipio de Torreón, pues la actitud nerviosa o sospechosa adoptada por éste, que refieren los servidores públicos municipales como causa de su proceder, es de carácter totalmente subjetivo, ya que en su acta circunstanciada de hechos No. 1857/99 no señalan cuales fueron las acciones desplegadas por el reclamante para considerar objetivamente que se encontraba en esos estados anímicos, por tanto es de considerarse que no observaron los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez en su actuación.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las  evidencias que se contienen en el punto II de la presente resolución,  al ser valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan ser suficientes para considerar por este Organismo que se acredita  plenamente la violación a los derechos fundamentales del quejoso Juan Marcos Rodríguez Guerrero, cometida por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, por los razonamientos siguientes:

Los actos de molestia, como lo fue la orden dada por los señores Juan Pablo Macías Pérez y Jesús Balderas Rodríguez, elementos del Escuadrón Ciclista Organizado Ecos de la corporación policial en cita, para que el quejoso Juan Marcos Rodríguez Guerrero detuviera la marcha del vehículo que conducía y la revisión que hicieron a dicho bien mueble, ocurrida aproximadamente a las 14:50 horas, del día 26 de julio de la presente anualidad, en el crucero que forman la calle Jazmines y avenida Citlaltepetl de la colonia Torreón Jardín, de la ciudad de referencia, son violatorios a sus derechos humanos, toda vez que no había cometido falta alguna al Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno Para el Municipio de Torreón, por tanto los servidores públicos carecían de legitimidad para interceptar y revisar el automóvil marca Plymouth, color blanco, modelo 1981.

Efectivamente nuestra Carta Magna prohibe todo acto de molestia que provenga de autoridad competente, que no conste por escrito y no se encuentre debidamente fundado y motivado, por tanto existía impedimento legal para que los servidores públicos actuaran en los términos que lo hicieron, sin que pase inadvertido para este Organismo el hecho de que una vez que se realizó la revisión en el vehículo, se encontraron en su interior dos armas punzo cortantes de las conocidas como navajas, que son consideradas como armas prohibidas, sin embargo hasta el momento de marcarle el alto al reclamante Juan Marcos Rodríguez Guerrero, éste no había cometido falta alguna, y aquellos desconocían la existencia de las armas en el interior del automóvil, por tanto su actuación viola los derechos humanos del quejoso.

Resulta preocupante para esta Comisión Estatal el hecho de que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, intercepten a los ciudadanos marcándoles el alto, por que según su apreciación subjetiva, “adoptan una actitud nerviosa y sospechosa”, sin que precisen en su acta circunstanciada de hechos o parte informativo, cuales fueron las acciones que desplegaba el presunto infractor para considerar objetivamente que adoptaban esas posturas, pues dichas conductas propician la violación de los derechos fundamentales de las personas a las que están obligados a servir.

Por lo anterior sigue quedando evidenciado para esta Comisión, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, les hace falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como la señalada, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos municipales de Seguridad Pública, pues la prestación de un eficiente servicio, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice en los términos que establece la ley. 

Respecto a lo manifestado por el impetrante Juan Marcos Rodríguez Guerrero, en el sentido de que desaparecieron del interior de su automóvil la cantidad de tres mil pesos y un reloj marca Cassio, no existen evidencias para acreditar que algún servidor público realizó ese apoderamiento que reclama.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos del Escuadrón Ciclista Organizado Ecos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la Ciudad de Torreón, Coahuila, Juan Pablo Macías Pérez y Jesús Balderas Rodríguez, por haber violado los derechos humanos del quejoso Juan Marcos Rodríguez Guerrero.

SEGUNDA: Se brinde permanentemente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas o tal vez de carácter penal.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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